
 
 

REF: RECTIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N° 368, 

DE 23 DE FEBRERO DE 2024, QUE DESIGNA 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS PARA  EL 

QUINTO CONCURSO PÚBLICO DE PROYECTOS 

PARA LA LÍNEA DE ACCIÓN INTERVENCIÓN 

AMBULATORIA DE REPARACIÓN, PROGRAMA 

DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

TERRITORIAL, Y PARA LA LÍNEA DE ACCIÓN 

FORTALECIMIENTO Y VINCULACIÓN, 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN FOCALIZADA, 

PARA COLABORADORES ACREDITADOS DEL 

SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN 

ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

EN LA REGIÓN DE VALPARAÍSO. 

 

 RES. EXENTA Nº 724 

 

 En Valparaíso, a 19 de abril de 2024.  

 

 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 2, 2 bis, 6, 8 letras b), e) y g) de la Ley N°21.302; 

en la Ley Nº 20.032; en la Ley Nº 19.862 y su Reglamento, aprobado a través del 

Decreto Supremo Nº 375, de 2003, del Ministerio de Hacienda; en el Decreto con Fuerza 

de Ley N°1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija 

el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°18.575, orgánica constitucional 

de bases generales de la administración del Estado; la Ley N°19.880 que establece bases 

de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; en las resoluciones exentas N°142, de fecha 25 de enero de 

2024, de la Dirección Nacional del Servicio; en la Resolución Exenta N°368, de 23 de 

febrero de 2024, de la Dirección Regional de Valparaíso del Servicio Nacional de 

Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia; en la Resolución Exenta RA Nº 

215067/3362/2023, del 06 de octubre de 2023, del Servicio Nacional de Protección 

Especializada a la Niñez y Adolescencia; y en las Resoluciones Nº 7, de 2019 y 14, de 

2022, ambas de la Contraloría General de la República. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1º Que, mediante la resolución exenta N°142, de fecha 25 de enero de 2024, de la 

Dirección Nacional del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 

Adolescencia, se autorizó el llamado al Quinto Concurso Público de proyectos para la 

línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, programa de 

acompañamiento familiar territorial, y para la línea de acción fortalecimiento y 

vinculación, programa de prevención focalizada, para colaboradores acreditados del 

Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, de 

conformidad con la ley N°20.032, y se aprobaron las bases de licitación y anexos que 

regirán la convocatoria, los que fueron publicados en la página web del Servicio 

www.servicioproteccion.gob.cl, el día 26 de enero de 2024  del presente año. 

 

2° Que, mediante Resolución Exenta N° 368, de 23 de febrero de 2024, de la Dirección 

Regional de Valparaíso del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 

Adolescencia, se designó a los integrantes de las comisiones evaluadoras de las 

propuestas del concurso ya indicado. 

 

3° Que, en la fecha del acto administrativo previamente señalado dice “de 2023” 

debiendo decir “2024”. 

 

4°  Que, en el resuelvo N° 2, específicamente en el código 1286, dice: 

 

CODIGO 1286: 



 
 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CALIDAD JURÍDICA CARGO 

Rosa Elena 
Gronemeyer 
Cisterna 

9.430.780-5 Contrata Jefa Unidad de Adopción 

 

Debiendo decir: 
 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CALIDAD JURÍDICA CARGO 

Gabriela 

Sanchez 
Vallejos 

18.297.903-1 Contrata Profesional de 

Comunicaciones 

 

5° Que, en el resuelvo N° 2, específicamente en el código 1289, dice: 

 

CODIGO 1289: 
 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CALIDAD JURÍDICA CARGO 

Gabriela 

Sanchez 
Vallejos 

18.297.903-1 Contrata Profesional de 

Comunicaciones 

 

Debiendo decir: 
 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CALIDAD JURÍDICA CARGO 

Rosa Elena 

Gronemeyer 
Cisterna 

9.430.780-5 Contrata Jefa Unidad de Adopción 

 

 

6° Que, el artículo 62 de la Ley 19.880 preceptúa que “en cualquier momento, la 

autoridad administrativa que hubiere dictado una decisión que ponga término a un 

procedimiento podrá, de oficio o a petición del interesado, aclarar los puntos dudosos 

u obscuros y rectificar los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos y, en 

general, los puramente materiales o de hechos que aparecieren de manifiesto en el 

acto administrativo”. 

 

7º Que, la jurisprudencia administrativa de la Contraloría General de la República, 

contenida, entre otros, en los dictámenes Nos 86.712, de 2015 y 227, de 2018, que 

“esta facultad es una medida de buena administración que habilita a la autoridad 

emisora del acto administrativo terminal para aclararlo o rectificar sus errores 

manifiestos”. 

 

8º Que, en consecuencia, se debe rectificar la resolución ya citada, según lo expuesto. 

 

RESUELVO: 

 

    Rectifíquese la resolución exenta N° 368, de 23 de febrero de 2024, de la Dirección 

Regional de Valparaíso del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 

Adolescencia, en lo siguiente: 

 

a) En la fecha del acto administrativo previamente señalado dice “de 2023” debiendo 

decir “2024”. 

 

b) En el resuelvo N° 2, específicamente en el código 1286, dice: 

 

CODIGO 1286: 

 

 



 
 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CALIDAD JURÍDICA CARGO 

Rosa Elena 
Gronemeyer 
Cisterna 

9.430.780-5 Contrata Jefa Unidad de Adopción 

 

Debiendo decir: 
 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CALIDAD JURÍDICA CARGO 

Gabriela 

Sanchez 
Vallejos 

18.297.903-1 Contrata Profesional de 

Comunicaciones 

 

c) En el resuelvo N° 2, específicamente en el código 1289, dice: 

 

CODIGO 1289: 
 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CALIDAD JURÍDICA CARGO 

Gabriela 
Sanchez 
Vallejos 

18.297.903-1 Contrata Profesional de 
Comunicaciones 

 

Debiendo decir: 
 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CALIDAD JURÍDICA CARGO 

Rosa Elena 
Gronemeyer 
Cisterna 

9.430.780-5 Contrata Jefa Unidad de Adopción 

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 

 

FRANCISCO OLIVARES MERINO 

DIRECTOR REGIONAL DE VALPARAÍSO 

SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA 

A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

 

 

 
 

MVV/pca 

DISTRIBUCIÓN: 
- Departamento de Servicios y Prestaciones – Dirección Regional 

- Unidad Jurídica – Dirección Regional 

- Unidad de Planificación y Gestión de Oferta – Dirección Regional 

- División de Servicios y Prestaciones – Dirección Nacional 
- División de Estudios y Asistencia Técnica – Dirección Nacional 

- Fiscalía – Dirección Nacional 

- Oficina de Partes - Dirección Regional 

 


